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O n D ~ N A N Z A 

B.CS.A.Tti O, 

ATENTO a la frecv.E:nciu con g_uc se originan-situaciones 

conflictivas entre las e::tiJJ:'é;S<3S coLlsrciéi.lGs c1ue publici tan sus // 

_productos sediante letreros y l2.s :¡;:ersonus u orgo_nizaciones q_ue / 

se dedico.n a J.a colocación, rt:..~:id.ración y/o "service" de los mis-

r;:ws, en los c.:-Jsos en ll.U<:! tales E:J.ewe:.1tos l)"tJ.tlici tarios se hayan / /---: 

coloc::..-;.do 

y-

C O N S I D ~ n A N D O : 

QUE las situaciones aludidas se suscitan- en ¿ran rnedide.

por la carencia de nor:tifl,s ex-_prcsas q_ue fijen condiciones (conociwi:::,g: 

to del CédiG~) de :::·1J.blicioad, solvencia :personal, etc.) y determinen 

res:pcnss.bilictades de q_uiE:.nes desarrollan la actividad de referencie.; 
. . 

~UE, consecuE:nterrn~nte, y a fin de evitar se 

de problea;.::J.S q_ue sélo oca.sionan perjuicios a terceros 

sigan plantean·¡ 
' -

y trastornos / : 

a la AcLünistración, se i:;_¡1;one crear un "Registro de IIabili taci6n / 

r::.:~ra el- crese;:,_:::;.eño dE: tales trr.:.bajcs; 

~:ur;, I·Dr otra :rarte, la cr.:;acién del registro aludido ha 

el bene:pláci to de la 11 Cám:::.ra de Publicidad 'en le_ Vía I'Ú.bli ¡¡ 

c2, Letreros y Afines'' de es~ta ciuC.ud, al· estinar llUe me2ced :?.¡1 mis 
1 

i 
! 

cli;ünan•lo las si tua-

1

¡ 
ciones creadas :1asta el l.)rcs2nt'e :por q_·c..ienE:s, en dj_chas tareas, ac- 11 

túan al mctrl;oc, de razonables exi6enci;;s de responsabilidad y a}'ti- 1¡ 

tu_d; 1 

n~o sE:. f'e.cilitar<i el trGbo.jo de sus 2-sociados, 

Por todci ello y en uso de sus at~ibuciones,-

Art. 1°.- ::.;S'l'.;.3L~:czs;;, Cl"LH! todas aquellas per~onas 'Y or

ganizaciones :·1ue se dedig_uen a :La colocaci6n, reparación y/o_" ser

vice" de letreros :para publicidad co:c .. ercial en lfl ciudad deberán,/ 

prevüu::.:.e:r1te, ests..r inscriptas en el 3.e¿istro que al efecto llevará 

la =ir~cci6n G¿neral de Ins~ecci6n y Abastecimiento. 
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Art. 2°.- Para la inscripci6n en el lle¿istro ~enciona 

do en el artículo anterior, los interesados deberán presentar la / 

pertinente solicitud acompañada del sellado correspondiG~1te, Clli!"•

pliendo con los sig~ientes re~uisitos: 

" a) Ctlando se ~ratare de nersonas: 

I) Ajustarse a las previsiones del Decreto

Ordenanza 38.255/69, por el locQl o douicilio dcclarauo. 

II) Aportar certificado ~olicial de antece-

[L_.,t,::c-; (buena conducta.). · 

III) Presentar el formulario de solj_citwl / 

de hlatrícula adjuntando sell::.do .:_-;or valor ele CIEN L:r:;:, P.SSGS (lOO. 

000.-), en conce_fto de i.i::.tgo de la ..o.iswa. 

IV) Apol'ta.r constar.cia de haber efectuado, 

ante el Banco !;:uniciF3.l de :lo sario, un depósito de garantía por la 
¡ 

suma de ~UINI:;;:~'.rCS :.:.11 .PI::SOS LEY($500.000.-), eil fianza :por el co-

rrecto desew.peño d_e las tsreas. 

V) AdjQDtar dos (2) fotografías, tipo car-

net, fondo blanco, de 3 cm. X 3 e~. 

b) CuanG.o se tra.tare ds or.:~·anizacione s: 

I) Ajustarse a las pr~visioncs del Decroto 

Crdenanza n° 38,255/69, por el local o doL.ücilio declarado. 

II) Adj~ntar n6mina de los Drte~rantes de / 

la orgimiz2.ción, consisnandc. los 'carsos ~ue los nlisüos ocu¡;s.n en e 

lla .• 

III) Afortar copia debida~ente le¿alizada / 

'de ,sus estatutos o clc:l s.cta de creación d.8 la mis:na. 

IV) Consi€nar no,J.bre de 1:3. _¡_)erzona o :persa-

nSLS q_ue la preson 

taci6n ante· ·la SGcci.Sn I'ublicid2..d d\3 la BirecciGn General de Ins1je.2_ 

ción y A.bastecisianto :.:unici:;al. 

V) :?rcsentar al for.uJ.ulario de solicitud de/ 

:::natrícula, una por cada postulante r;ro_l:;u~sto, adju:-d:¡ando sellado// 

por valor l"lG CI::N ~:;:rL :-,.:sos (:~100.000.-) en cada una, en conc<3pto / 

.. 

de pae;o de la w.isc:J.. ... , 

pe; rson:J s 

___ __j_jj 
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///f~~cione¿ indicadas en el punto anterior. 

VII) A~ortar dos (2) fotografías de ti~o ca1~et, 
' de 3 cm. X 3 cm., fondo blanco, de la o las ~erscnas.que actuarán 

co~o representantes au~orizados. 

\VIII) Aportar constancia de.haber efectuado, an

te el Banco i·.:unicipal de Rosario, un del)Ósito de garantía por la 
' 

surn.a de QUINIENTOS l.IIL P::~SOS L:SY ·. (:¡500.000.-) en fianza :por el co 

rrecto dCSGlili_)eño de:las tareas. 

Art. 3~- Una vez recibidas las solicitudes, la Direc

ci{n General de Inspecci6n y AbasteciQiento- a trav~s de su Sec

ción rublicidad- procederá a tomar un examen, en base a te~rios 

es_t-•ecíficos relacionados con el CÓdi¿;o de Publicidad, a las -;Jerao - -
nas interesadas en desarrollar la actividad explicitada ·en el ar

tículo 1° o, en su caso, cuando se tratare de orsanizaciones, al / 

o a los representantes previstos en el art. 2°, inciso b),punto v). 

Art. 4~- Recisn una vez verificado dicho exanen:, y de 

ser aprobado el :m.isiilo, se habilitará al r..::ctu-rente mediante reso

·lvción convalidada por el se~or Secretario de 3-cbierno, ex~cndj.é,g 

dosele u..Da creG.encial al efGcto. 

l.rt. 5°.- Las :pcrsol1as l-"abj_li tadas en la forma que se 

indica prsced:;nt e::::i.c;·,te, serán las res;.·onsables ante la r:~unicipali 

dad po:r.' cualq_uisr ancLlc.lía ~l.ue 3·3 ob.:e1~-re .::on el dese;:;:;_peño de las / 

tareas aludidas,:pudiendo ser sancionadas confor11e a las ~revisio

nes del 11 Régiilien de penalidades para las infracciones en el orden 

mu:-ücipal 11 en vig.cncia ~,, en caso de infracciones raiteraC.as o de 

suma gravedad de la falta cosetida, podrá serle retirada la creden 

cial habili tantc 1')ara su desen::_I-'eño. 

Art. 69- La renovaci6n de la m~trícula se verificará/ 

anualmente, pudiendo la Direcci~n General de Inspecci~n y Abasts

cimiento -en los casos en g_ue así lo aconseje su St:cción rublici 

clad- exit;ir a los interese-dos vuelvan a r8ndir un exa.:nen de COLJ.P~ 

tencis... 
Art. 7°.- Las 2:r:~~cesss o r·cr~unas dedica:las a las ac-
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l ////ti vit.3 ade s r.-.oti vo de la :t,r..:; sente reglamE:n tación 11ue no contaran 

con suJ.e: en la ciudad eJe: ~-(oc¡;._rio, tendrán t8.íJ.bi0r:. q_ue cumplii:lt::ntar 

' la l;resen·Le, debienuo Jesi.:;nar -a los efecto:::; le¿,ales y ad;:uinistr.§::_ 

ti '.~os- un rev~·csentan~e autorizado con domicilio en ésta.-

DIAS / 

1, c"1_.;_0_j_¡·lidos de la sa:1ciÓn de la rresents, la Direc~~Ón Gene:ral de In.§_ 

pección y J..bo.stC::cüüE:nto no rE:cep~ionará solicitudes de fijación de 

elew.~ntos_ puolici tarios si las mismas: no cuentan, adert.ás, con la j / 

firma de la persona q_ue se encuei_itra debidamente matriculada: :para / 

·:!la colocación de tales. elerp.~ntos, y del fabricante de los mismos. 
'!. 

Art. 9°.- COI::ma~U.GS::C,_ insértese, :pu'olÍc.1uese y dése a / 

! laQ,ecci<$n General de Gobierno.-
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